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ASUNTO: Bolsa de entidades (públicas o privadas sin ánimo de lucro) con plazas para el cumplimiento en Navarra de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad (TBC).

La finalidad que pretende el Servicio Social Penitenciario de Navarra con este documento es informar sobre la aplicación de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad y pedir la colaboración de diversos departamentos del Gobierno de Navarra, de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, de la Federación Navarra de Municipios y Concejos,  de los ayuntamientos y de otras entidades de interés social, para que se puedan ofertar a las personas residentes en Navarra, a las que se impone esta pena, plazas para el cumplimiento de la misma en su entorno social y en las actividades que gestionan estas entidades, mediante la creación de una bolsa o catálogo de plazas, a través de los convenios existentes y los que se considere necesario firmar con la Administración penitenciaria.

1.- Normativa básica.

En materia de ejecución penal, el artículo 25.2. de la Constitución establece que el fin primordial al que están orientadas las sanciones penales es la reeducación y reinserción social de las personas sometidas a las mismas. Este objetivo hace necesario que, junto a los medios y servicios de la Administración de justicia y penitenciaria, intervengan los servicios comunitarios dependientes de las restantes administraciones y las entidades sociales.

La pena de TBC se regula en los artículos 49, 53 y 88 del Código Penal. Esta pena, que se reguló por primera vez en España en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, de dicho Código, tras las reformas del mismo introducidas por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre y la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre (materia de seguridad vial), se impone:

1. Como pena principal alternativa por algunos delitos, mayoritariamente por delitos contra la seguridad del tráfico (art. 379 y ss.) y por delitos de violencia en el ámbito familiar (arts. 153, 171, 172,..)

2. Como medida sustitutiva de penas de prisión hasta uno o dos años (art. 88).

3. Como modalidad de cumplimiento de la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa por delitos y faltas (art. 53).

Esta pena privativa de derechos (no de libertad), que no puede imponerse sin el consentimiento del penado, le obliga a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública (no existe relación laboral).

En el artículo 4  e) del Real Decreto 1571/2007 de 30 de noviembre, la gestión, coordinación y seguimiento de la pena de TBC se encomienda a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias (a través de la Subdirección General de Medio Abierto y Medidas Alternativas), siendo ésta la encargada de suscribir los convenios con otras Administraciones y entidades públicas o privadas para la creación de un catálogo de plazas. Los servicios sociales penitenciarios (SSP), dependientes de esa Dirección General, deben de informar de dichas plazas a las autoridades judiciales, a las fiscalías y a los colegios de abogados. 

En el mismo sentido, el artículo 4 del Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que establecen las circunstancias de ejecución de esta pena, establece que el TBC será facilitado por la Administración penitenciaria y que, con ese fin, podrá establecer los oportunos convenios. Excepcionalmente, en caso de inexistencia de convenio o insuficiencia de plazas, el penado podrá proponer un trabajo concreto. En este caso, los SSP, tras analizar la propuesta del penado, emitirán un informe para la autoridad judicial en la que se valorará la misma.

2.- Catálogo de plazas.

Con la finalidad de crear un catálogo de plazas para el cumplimiento de las penas de TBC, desde el año 1997 la Administración penitenciaria ha suscrito diversos convenios de colaboración con comunidades autónomas, ayuntamientos y otras instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro. 

En Navarra varios ayuntamientos se han adherido al Convenio de Colaboración que, desde el día 19 de mayo de 1997, existe entre la Federación Española de Municipios y Provincias y el Ministerio de Interior. A su vez, se han firmado convenios con Cáritas Diocesana de Pamplona y Tudela, con la Fundación Proyecto Hombre Navarra, con la Fundación ANTOX, con Cruz Roja, con el Banco de Alimentos y otras entidades. Adjunto el actual catálogo de plazas y datos sobre su aplicación en el año 2007. 

Debido a que la última reforma del Código Penal (noviembre de 2007, seguridad vial) está provocando un aumento importante de penas de TBC por delitos contra la seguridad vial, ya que desde el 15 de enero de 2008 al 28 de febrero se han recibido unos 120 expedientes (40 más que en todo el año 2007), es necesario que crear un mayor número de plazas en todos los ámbitos y con horarios más amplios que permitan compatibilizar el cumplimiento de esta pena con las obligaciones laborales de los penados (última hora de la tarde y fines de semana).

Por las razones expuestas, solicito su colaboración para que en su ámbito de actuación se estudie dicha posibilidad y se oferten plazas para el cumplimiento de esta pena, sabiendo que:
· La jornada de trabajo puede tener hasta una duración diaria máxima de ocho horas y que la mínima se fijará teniendo en cuenta las circunstancias personales, familiares y laborales del penado, en turno opcional de mañana o tarde o de fin de semana.

· Durante el cumplimiento, la persona deberá acatar las instrucciones del Juzgado, de este Servicio Social Penitenciario de Navarra y de la persona que desde su Servicio, Ayuntamiento o Asociación se responsabilice del tema, relativas a las tareas que tiene que realizar.

· Este Servicio realizará las comprobaciones necesarias, mediante contactos (telefónicos) con el profesional designado por su Asociación y visitas, cuando se consideren necesarias.

· Del seguimiento y de las incidencias que surjan se encargará este Servicio, que elaborará informes para el Juez.

· Conforme establecen los artículos 22 y 23 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio (B.O.E. nº 162), la persona que cumple pena de trabajo en beneficio de la comunidad tiene que ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, a efectos de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional. La persona jurídica o entidad en cuyo ámbito de organización y dirección el penado realice el trabajo, será la que cotice por dichas contingencias.

Desde el Servicio Social Penitenciario se está a su total disposición para cualquier aclaración o duda y a la espera de su contacto para materializar la voluntad de colaboración en la aplicación esta pena.

Pamplona, 23 de abril de 2008

El jefe del Servicio.
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